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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 165 fijado hoy 11/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo – Auto tiene por notificados 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00205-00 
 
De conformidad con la documental obrante en el archivo 016 del 
cuaderno principal del expediente digital, el Despacho dispone:  
 
1º. No tener en cuenta los folios 92 al 95 de dicho archivo, por no 
corresponder al presente asunto.  
 
2º. Tener por notificados de manera personal del auto de apremio 
proferido en este asunto, al extremo pasivo conformado por Nova 
Logística y Servicios S.A.S., representada legalmente por el 
también demandado Luis Rodrigo Rivera Fernández y María 
Natalia Argáez Calderón, conforme a lo dispuesto en el artículo 
8º del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
Téngase en cuenta que la compañía demandada y su 
representante legal, se consideran una sola persona para efectos 
de notificación, al tenor de lo previsto en el artículo 300 del C.G.P. 
 
Nótese que durante el término de traslado concedido a los 
deudores para ejercer su derecho de defensa, optaron por 
guardar silencio.  
 
En auto aparte se continuará con el trámite procesal de rigor. 
 
Notifíquese, 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

DLGM               Decisión 1 de 2. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 022 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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